
Jubilado  abatido  en  Godoy
Cruz:  confirmaron  que  el
policía  actuó  en  legítima
defensa
18/01/2024

La fiscal de Homicidios, Claudia Alejandra Ríos determinó que
el  policía  de  la  Unidad  Investigativa  Departamental  Godoy
Cruz (UID) que abatió el miércoles a Raúl Gabriel Roux (78)
actuó en legítima defensa.

Fue horas después del allanamiento que desembocó en la muerte
del  jubilado  que  la  representante  del  Ministerio
Público  imputó  de  manera  preventiva  al  efectivo  de
Investigaciones por homicidio agravado por el uso de arma de
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fuego.

Esa acusación se formuló de manera preventiva, con el objetivo
de avanzar en la investigación, pero el funcionario quedó
automáticamente  en  libertad.  Esto,  principalmente,  porque
desde un principio las pruebas recolectadas apuntaban que su
accionar estuvo justificado.

La reconstrucción que realizaron los pesquisas sostiene que
Roux apuntó a los sabuesos de la UID cuando irrumpieron en su
casa para realizar una medida judicial, en el marco de una
investigación por denuncias de amenazas agravadas por el uso
de arma de fuego.

Ante eso, tanto la vida del policía que disparó como la de sus
compañeros estuvo en riesgo, sostiene la investigación, motivo
por el que se empleó el arma reglamentaria para evitar que el
septuagenario accionara la pistola calibre 22.

Además, el arma de Roux estaba cargada con diez balas y tenía
una en la recámara, es decir, estaba lista para el disparo,
confirmaron fuentes allegadas a la instrucción.

De esa manera, en las próximas horas la fiscal Ríos solicitará
el  sobreseimiento  del  policía  imputado,  una  vez  que  se
incorporen los últimos informes restantes al expediente.

El hecho se produjo pasadas las 7 del miércoles cuando los
efectivos de la UID llegaron hasta la vivienda de calle Alem
2.140 del jubilado, frente al barrio Villa Edilco, hacia el
oeste Acceso Sur.

El allanamiento había sido solicitado por la fiscal de Delitos
No Especializados Patricia Atur y autorizado por un juez de
Garantías, luego de las denuncias recepcionadas contra Roux,
por  amenazas  a  punta  de  arma  de  fuego  contra  vecinos  y
familiares, sostuvieron las fuentes consultadas.

No  obstante,  los  funcionarios  se  encontraron  con  la



resistencia del hombre, quien esgrimió su pistola hacia los
policías  y  terminó  recibiendo  un  disparo  en  el  pecho,
perdiendo la vida luego de ser trasladado al Hospital Central.

Fuente: El Sol


